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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA FELVENZA S. A. 

Se comunica al público que la compañía FELVENZA S. A., reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante el Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Novena del cantón Guayaquil, el 25 
de agosto de 2011, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-1J- 

DJC-G-1 (005662 el -4 00T AM 
a. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO 
SEGUNDO.- OBJETO.- La compañía podrá dedicarse a: UNO..- Prestar servicios por si misma o a 
través de personas naturales o jurídicas a entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras 
en el campo de inspección, administración, operación, control, certificación de existencias, 
alidades y cantidades, ...”. 
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